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	MINUTA

	1. Contexto general

Durante la sesión se expuso el papel histórico y estratégico de la minería en San Luis Potosí, actividad que ha marcado el desarrollo económico, social y cultural del estado desde el siglo XVI, a partir del descubrimiento de vetas de plata en el Cerro de San Pedro. La minería potosina representa una combinación de tradición e innovación, con una evolución orientada hacia el uso de tecnología, la sostenibilidad y el aprovechamiento responsable de recursos metálicos y no metálicos.

2. Situación actual del sector minero

Señaló el análisis presentado que, de acuerdo con información estadística reciente, la actividad minera se encuentra presente en 24 municipios del estado, con más de 100 unidades económicas dedicadas a la explotación de minerales metálicos y no metálicos. Este sector contribuye de manera relevante al Producto Interno Bruto estatal y genera más de 5,000 empleos directos e indirectos. Asimismo, San Luis Potosí cuenta con empresas mineras de importancia nacional y con participación destacada en mercados internacionales, especialmente en la producción de  fluorita, plata, y minerales polimetálicos.

3. Importancia nacional e internacional

Se destacó como punto relevante que México mantiene su liderazgo mundial como principal productor de plata durante más de 15 años consecutivos, contexto en el cual San Luis Potosí juega un papel estratégico. A nivel estatal, se reconoció la contribución histórica y actual de distritos mineros como Charcas, Cerro de San Pedro y Real de Catorce, así como la relevancia de la minería no metálica como fuente de empleo y desarrollo regional.

4. Fundamentación para el impulso del Clúster Minero

Resultó pertinente subrayar la necesidad de fortalecer al sector minero mediante esquemas de organización y colaboración, alineados con el marco jurídico y de planeación estatal, incluyendo la Ley para el Desarrollo Económico Sustentable y la Competitividad, el Plan Estatal de Desarrollo 2021–2027 y los programas sectoriales de desarrollo económico. La política pública estatal prioriza el impulso de clústeres como mecanismo para elevar la competitividad y la innovación.

5. Concepto y alcances del Clúster Minero

Se estableció como definición de referencia que el clúster corresponde a un agrupamiento regional de empresas con fuertes vínculos de negocio, respaldadas por instituciones académicas, gubernamentales y sociales, cuyo objetivo es incrementar la productividad, fomentar la innovación, fortalecer las cadenas de valor y detonar nuevos negocios en el sector minero.

6. Figura jurídica y estructura organizacional

Quedó planteado que la figura jurídica idónea para la institucionalización del Clúster Minero es la Asociación Civil, por sus ventajas operativas, fiscales, sociales y de representación legal. La estructura organizacional considera una Asamblea General de Socios, un Consejo Directivo, una Dirección General y comités especializados en innovación y desarrollo tecnológico, medio ambiente, seguridad, proveeduría y cadenas de valor.

7. Estrategia y etapas de implementación

Se definió una estrategia general con un periodo estimado de implementación de un año, dividida en tres etapas principales:

1. Visitas a empresas mineras y definición del domicilio fiscal.
2. Planeación y elaboración del proyecto,

3. Constitución legal, obtención de aprobaciones correspondientes e inicio de operaciones.

8. Conclusiones

Como conclusión general, la consolidación del Clúster Minero de San Luis Potosí permitirá articular los esfuerzos del sector productivo, el gobierno, la academia y la sociedad, fortaleciendo la competitividad del sector minero, atendiendo los desafíos sociales, ambientales y regulatorios actuales, y posicionando a la minería como un eje estratégico para el desarrollo económico sustentable del estado.
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